
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

_______________________________________________________________

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1: Facúltese al Poder Ejecutivo a prorrogar por un año la vigencia del

Convenio Específico de Asesoramiento y Servicios Técnicos, firmado entre la

Municipalidad de Las Varillas y la Universidad Tecnológica Nacional- Facultad

Regional Córdoba, con fecha 11 de Mayo de 2006, ratificándose la vigencia de todas

las cláusulas contenidas en dicho convenio.

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal.
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